
                       
            
          Municipalidad de Balcarce 
               Concejo Deliberante                                                                                      
 

TESTIMONIO: 

VISTO:  

   El Decreto Nº 962/19, dictado por el Departamento Ejecutivo ad 

referéndum de su posterior aprobación por parte de este Honorable Concejo Deliberante, y 

CONSIDERANDO:  

   Que mediante el citado Decreto se aprueba el Convenio a suscribir 

con la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, con 

domicilio en calle 13 entre 56 y 57 de la ciudad de La Plata, representada en este acto por 

su titular, Señor Gabriel Sánchez Zinny, y la Municipalidad de Balcarce, representada por 

el Señor Intendente Municipal Doctor Esteban Andrés Reino, tramitado mediante 

expediente Nº 7799-B/2019. 

   Que debe dictarse el correspondiente acto administrativo aprobando 

dicho Decreto. 

POR ELLO:  

   El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de 

sus atribuciones, sanciona la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A      Nº      77/19 

 

ARTÍCULO 1.-  Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante el  

---------------------  Decreto Nº 962, de fecha 28 de marzo de 2019.------------------------------- 

ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.------------------------------- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria,  a 

los veinticinco días del mes de abril de dos mil diecinueve. FIRMADO: Gustavo  A. 

Bianchini -  PRESIDENTE  - Carlos  Hernán D´ Elia -PROSECRETARIO.------------------- 

 




